
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8171 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Concepción Alonso García.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada :n fecha 27 de 
noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509 775, promovido 
por doña Concepción Alonso García, sobre impugnación del De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña Concepción Alonso 
García contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la 
desestimación presunta del recurso de reposición a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el examen 
del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto 
a costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de febrero de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

8172 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por doña María Soledad Calvo Gon
zález.

 Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
pública, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de 
diciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509 922, promovido 
por doña María Soledad Calvo González, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la Inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Soledad 
Calvo González, funcionaría de carrera del Cuerpo General Au
xiliar, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho de veintinueve de diciembre, sin 
entrar, en consecuencia, en la decisión del fondo del asunto, 
ni hacer imposición de las coste, causadas en este proceso a 
ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.

8173 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Sub- 
secretaria, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 

el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por doña María Concepción López Crespo.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimoo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 26 de

septiembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509 447, promovido 
por doña María Concepción López Crespo, sobre impugnación del 
Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que aceptando el motivo aducido pop el Abogado 
del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña María 
Concepción López Crespo, contra el Decreto número tres mil se
senta y cinco de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, en el particular de su artículo segundo, y no 
hacemos especial condena respecto a las costas causadas.»

Lo que -comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 11 de febrero de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres ...

8174 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por doña María Concepción Iglesias Vidueira.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada pon fecha 1.º de 
diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509 835, promo.ldo 
por doña María Concepción Iglesias Vidueira, en impugnación 
-del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiqpte tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
Contencioso-administrativo interpuesto por doña María Concep
ción Iglesias Vidueira, contra el Real Decreto tres mil sesenta 
y cinco, de veintinueve de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, sin entrar en el fondo del asunto. No se hace 
expresa condena de costas.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a. VV. EE
Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

7175 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría. por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por doña María Soledad Torres Gómez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 
3 de noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Su

premo en el recurso contencioso-administrativo número 509 511, 
promovido por doña María Soledad Torres Gómez, en impugna
ción del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la iriadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Soledad 
Torres Gómez, contra el Real Decreto tres mil sesenta y. cinco 
de veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
sin entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa condena 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...


